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2410

Bogotá D.C.

 

 

 

Señores

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DE CARTAGENA

Correo:j01lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

Radicado: 13001310500120240010900

Demandante: BLANCA ESTHER DIAZ SILVA

C.C. 45456796

 

AVISO:La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y reservada y está dirigida exclusivamente a su
destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación,
sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso esta prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor
discúlpenos, notifiquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio
oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por PORVENIR S.A. PORVENIR S.A. ha adoptado
mecanismos tendientes a evitar que este mensaje y sus anexos, contengan virus o defectos que puedan llegar a afectar los computadores o los
sistemas que lo reciban, sin embargo, es responsabilidad del destinatario confirmar éste hecho al momento de su recepción y apertura. En
consecuencia PORVENIR S.A. se exonera de cualquier responsabilidad por daños, alteraciones o perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso.
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2410 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Señores 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DE CARTAGENA 

Correo: j01lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Radicado: 13001310500120240010900 
Demandante: BLANCA ESTHER DIAZ SILVA 

C.C. 45456796 

Su Señoría reciba un cordial saludo por parte de Porvenir 
 
De acuerdo con lo solicitado por parte del juzgado, informamos que: 
 
El afiliado no ha presentado ninguna solicitud formal para cualquier beneficio pensional ante 
esta Administradora, por tanto, no ostenta la calidad de pensionado. 
 

 
 
 
Respecto a las operaciones y contratos financieros, es importante aclarar que los mismos son 
ejecutados hasta el momento en que se entra a estudiar el reconocimiento de la prestación 
económica, razón por la cual no es posible determinar si cumple o no con los requisitos para la 
pensión, ya que no hay solicitud de reconocimiento pensional a la fecha.  
 
 
 
Finalmente, en relación con el bono pensional, no se inició ningún tipo de trámite que permitiera 
abonar en la cuenta individual de la afiliada suma alguna por ese concepto, toda vez en la actualidad 
el afiliado se encuentra como Vigente con la Administradora. 
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Sea ésta la oportunidad para renovar nuestro interés y ánimo de colaboración en gestiones 
futuras. 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Diana Bautista 
Analista I  
Dirección Jurídico Contenciosa 
Dirección General 
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